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ANEXO

Método de cálculo y requisitos de información de la intensidad de las emisiones de 
gases de efecto invernadero durante el ciclo de vida de los combustibles y la energía 

suministrados en el transporte

Parte 1

Cálculo de la intensidad de las emisiones de gases de efecto invernadero de los 
combustibles y de la energía suministrados en el transporte

La intensidad de las emisiones de gases de efecto invernadero de los combustibles y 
de la energía suministrados se expresa en gramos equivalentes de dióxido de carbono por 
megajulio de combustible (g CO2 eq/MJ).

1. Los gases de efecto invernadero que se tendrán en cuenta para calcular la 
intensidad de las emisiones de gases de efecto invernadero de los combustibles son el 
dióxido de carbono (CO2), el óxido nitroso (N2O) y el metano (CH4). A efectos del cálculo 
de la equivalencia en CO2, las emisiones de esos gases se asocian a los valores de 
emisión siguientes:

CO2: 1; CH4: 25; N2O: 298

2. En el cálculo de las emisiones de gases de efecto invernadero no se tendrán en 
cuenta las emisiones procedentes de la fabricación de la maquinaria y equipos utilizados 
en la extracción, producción, refino y consumo de combustibles fósiles.

3. La intensidad de las emisiones de gases de efecto de invernadero durante el ciclo 
de vida de todos los combustibles y energía suministrados por un sujeto obligado se 
calcula utilizando la fórmula siguiente:

Donde:

a) GEIin = Intensidad de gases de efecto invernadero de un sujeto obligado a la 
remisión de información.

b) n = Sujeto obligado del artículo 5.
c) x = tipo de combustible y energía del artículo 6 de este real decreto, como figuran 

en el anexo I, cuadro 1, punto 17, letra c), del Reglamento (CE) n.º 684/2009 de la 
Comisión, de 24 de julio de 2009, por el que se establecen disposiciones de aplicación de 
la Directiva 2008/118/CE del Consejo en lo que respecta a los procedimientos 
informatizados aplicables a la circulación de productos sujetos a impuestos especiales en 
régimen suspensivo.

d) MJx= Energía total suministrada del combustible x, expresada en megajulios. Se 
calcula como sigue:

1.º La cantidad de cada combustible por tipo de combustible: Se calcula a partir de 
los datos comunicados conforme al anexo I, cuadro 1, punto 17, letras d), f) y o), del 
Reglamento (CE) n.º 684/2009, de 24 de julio de 2009.

Para obtener el contenido energético de los biocarburantes suministrados, determinado 
por el poder calorífico inferior, se utilizarán los factores de conversión recogidos en el anexo 
de la Orden ITC/2877/2008, de 9 de octubre, por la que se establece un mecanismo de 
fomento del uso de biocarburantes y otros combustibles renovables con fines de transporte.

El contenido energético de los combustibles de origen no biológico suministrados, 
determinado por el poder calorífico inferior, se obtendrá de acuerdo con las densidades de 
energía establecidas en el apéndice 1 del informe «Well-to-Tank» del consorcio Centro 
Común de Investigación EUCAR-CONCAWE (JEC) (versión 4) de julio de 2013. cv
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